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las personas que so expresan en la Lista adjunta, las pase V. S. a 
mis manos, como se lo encargo para que se haga de ellas el uso que 
corresponda en las actuales circunstancias. 

D (ios, etc.), Septiembre 18-808. 
(Garibay .) 

S.r Adm.or pral. de Correos de esta Capital. 

S. E. Sns hijos. La s.ra Ortega. Pa1acios. Paul. Cristo. Verrlacl. 
Azcarate . Beristain . Abad de Guadalupe. Astudillo. el P. Tala
mantes. 

LXV 

Co~IUNIC.\CIÓN DR D. Ju~To DE IluYDOBRo AL VrnREY GARIIUY, EN 

QUE LE INFOlnl.\ Q"UE POR Üt:ER..\'.\ YACA HABÍA PASADO UN MOZO QUE 

HE srPONÜ 1mT8.\ RIO DEL EX\'IRREY l1'l'RRTHAH.\. Y CERC.\ DE UN 

ALFÍrnEZ Qt:l~ TE~i.\. L.\ CO:\IISTÓN DE OR0.\NIZ.\H TROP.\.S.-18 DE 

SEPTIEMBRE DE 1808. 

Exmo Señor 
Por un mozo que paso aier 16 por esta Villa a toda diligencia, ó 

en calida de estraordinario [ Sin el parte de esa Ad ministracion de 
Correos] para el Real de Tasco, Se supo la prision del Exmo. Señor 
Yirrey D. Jose de Iturrigarai; el mismo mozo espresó lle baba una 
Carta para un Caballero de aquel Real, Sin querer esprcsar a quien, 
Con este motibo me aseguraron que el Alferez D. Esteban Villanue
ba, que hará cosa de un mes pasó por esta con destino al espresado 
Real, llebó ordenes reservadas del antecesor de V. E. para lebantar 
quatro Cientos o quinientos hombres de tropa, por lo que infiero se
ría la referida Carta para el espresado Alferez, noticiandole lo accae

cido en esa Capital. 
Y como que soy berdadero Español, amante de nuestro Catolico 

Monarca, el Señor D. Fernando Septimo [ Q. D. G.] Patria, y Reli-

211 

gion, me a parecido, debo comunicará V. E. esta noticia, para que de 
élla haga el uso que tenga V. E. por conbeniente. 

Estoy al Cuidado de ber si puedo cojer al m0zo, en caso que 
se regrese con la contestacion, poniendo la Carta ó Cartas, que Con
duzga, en esta Estafeta o en el Juzgado; en el iter se le da parte a 

V. E. 
Dios Gue á V. E. m.8 a.s 

Cuernabaca 18 de Septiembre de 1808. 

Exmo Señor 
Justo de IIuydobro. (rúbrica.) 

Exmo Señor Virrey D. Pedro Garibay. 

LXVI 

OFICIO DEL AYUNT.DIIEXTO DE VEJU.CRUZ AL VIRREY G,\.RrBAY, EN

QUE LE MANJFIE8TA EL JÚBILO CON QUE ESA CIUDAD HA RECIBIDO 

LA NO'l'IC'IA DE L.\ DEPOSIC'JÓN DE bURRlG .. \RAY.-18 DF. $FP'fJDI 

BRE DE 1808. 

Excmo. Señor. 
No hay voces con que ponderar el júbilo de esta ciudad, empe

ñada en bendecir el patriotismo de la de Jféxico, y el acierto de todas 
las providencias dictadas en la noche del 15, y e11 el día 1(3 ele estr 
mes, constantes en la superior órden de V. E. de la última fecha y 
ele la proclama que la acompañaba. 

Tan heróicos principios nos prometen la tranquilidad ele todo este 
precioso reyno y la felicidad de la península que verá justificadas las 
instancias con que este ayuntamiento ha solicitado de la piedad del 
Rey el relevo del Excmo. Sr. Don José de Iturrigaray, en representa
ciones de 31 de octubre del año pasado, y 26 de agosto del presente. 

El gobierno de V. E., y la integridad y sabiduría del Real Acuer
do que preside, nos lisongean de que ésta abandonada ciudad logrará 
los medios de defensa, por que tanto ha anhelado, como so manifiesta 
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en la referida superior órden, y en el regreso de su gobernador inten

dente el Sr. Don Garcia Dávila, á quien esperamos con singular sa
tisfaccion. 

Tenemos tambien la de asegurar á V. E. y al Real Acuerdo que 

este fidelísimo vecindario está en la mayor tranqtúlirlad, y que su so
siego será imperturbable con las phiusibles ocurrencias del dia; pues 

aun sin ellas, y no pudiendo combinarse los justos deseos de estos 

habitantes ton las determinaciones del anterior gouierno, solo el 

amago de renunciar nuestros destinos los tranquilizó con sin igual 

resignacion. 

Tributamos al público de México y á las autoridades que concu
rrieron á las deliberaciones de inmortal gloria, que tanto consuelo 

nos han producido, las mas íntimas gracias, y no ménos eficaces á 

V. E. y al Real Acuerdo por las expresiones de confianza con que nos 

honran; asegurándoles que nada nos quedará que hacer en servicio 
del Rey y del público, para ser acreedores á su continuacion. 

Concluimos manifestando á V. E., en desempeño de nuestra obli

gacion y gratitud, el brillante mérito que en las últimas ocurrencias 
contrajo el Sr. gobernador interino de esta plaza, Don Pedro Alonso, 

acreditando su fidelidad y amor al Rey y al beneficio público, el 

cual recomendamos en representacion de 16 tle agosto, y de que se 

sirvio desentenderse el Excmo. Señor Don .José de Iturrigaray. 

Dios guarde á V. E. muchos años. 

Sala capitular de Veracruz, 18 de setiembre de 1808. 

Excmo Sr. 

Pedro Telmo La,idero.-.José Jfariano de Almr1t1sa.-Angel Go,i
zalez.-Jua,i Jia1wel 11füííoz.-Juan Bautista Lobo.-Martin Maria de 
Cos.-Franci~co Anlonio de la Sierra.-Alberto Herrero.-Franci.~co 
de Arrillaga.-Juan .José de lraeta.-Pedro Garcia del Valle.-Miguel 
Cavaleri. 

Excmo. Sr. Don Pedro Garibay. 
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LXVII 

Or1c10 DEL ,.\"rn,TA~m~NTO DE MÉx1co AL VrnREY GARIBAY, EN QUE 

LE P.\.RTICIP.\. Ql)E YA PONE EN CONOCDJIE,.',TO DEL PÚBLICO S~ ELE

VACIÓN Á LA PRIMERA MAGIS'rRATURA DE LA NUEVA ESPAÑA.-19 

DE SEPTIE~IBRE DE 1808. 

Exmo. Sor. 

Esta Nma. Ciudad há recivido el Superior oficio de V. E. de 17 
del q.e rixe y en su puntual cumplim.to há da.do las ordenes corres

pondientes p.ª q.e se haga saber al Publico de esta Capitál habér re

caido en V. E. el mando Politico 11ilitar y la Precid.ª de esta R 1 

Aud.a p.r la separacion del Exmo. Sor. D.n .José ele Iturrigaray lo 

q.e avisa á V. E. en contextacion. 

Dios gue. á V. E. m.s a.s 

Sala Capitular ele )fex.c0 y Sep.0 19 de 1808. 

Exmo Señor. 

.José .Juat1 de Fagoa9a.-~J,1tonio Rodriguez de Velasco.-El ,lfar
quez de Uluapa.-Antt.'1 Jfe,ulez Prieto y Gcuza.-Fran.c0 JoNeph de 
Crr11tia .-J1urn Jfa,wel l'efa¡;r¡11es de la Cadena.-A11g. 11 del Rirero.
Agustin de Villonueva Cacere.~-Ova,ulo.-Leott lgn.'J Pico.-Jfa,wel 
Diaz. (rúbricas.) 

Exmo. Sor. Yirrcy D.n Pedro Garibay. 
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LXVIII 

ÜFICIO DEL T1um:NAL nE LA faQers1cróN AL VmHEY GARIB.\.Y, EN 

QUE LE A YIH.I. (lUED.tR ENTERADO DE RU NOMBRA~IIEN'fO DE VnmEY. 
-19 DE REP'l'IEMBRE DE 1808. 

Exrno. Señor. 

Se ha recibido en este S.to oficio el Impreso de 17 ele Septiembre, 
y por él queda enterado de haver recnido en V. E. por Separacion del 
Exmo. S.0 r D.11 Jose de Iturrigamy el jfando Politico, el :Militar, y 

la Presi<lencia de la R. 1 Audiencia; y este Tribunal añade á estos 
respetables Cargos en V. E. el Cuidado, Proteccion, y Defensa del 
S.to oficio, y de sus Ministros, que lo son ele Su Mag.<1 su Patrono, Do
tador, y Fundador. La probidad, y fidelidad de V. E. Zelo por la Re
ligion, y el Estaclo, que es el objeto Santo á que se dirige este S. to 

)Iinisterio; y finalm.te el Concepto publico, que Y. E. se ha adqui
rido en todo este Reyno con tantos años <le constancia, sin intcrmi
sion, <le Conducta Cristiana, y edificante, forman la confianza mas 
completa <le que el Govierno Interino de V. E. será feliz,)' tran
quilo. Esto dirá á V. E. en Cuerpo el Tribunal, si Y. E. no gusta 
dispensarse, con respecto á los muchos, graves, é interesantes Cuida
dos á que atiende, c:omo Gefe reconocido del Reyno. Dígnese, pues, 
V. E. decir que dia, y hora destina para el cumplimiento en Cere
monia, seguro de que á V. E. se le respeta, y estima. igualmente. 

Dios gue. á V. E. m.s a.s 

Inq.on de Mexico 19 de Septiembre rle 1808. 
Exmo Señor 

D D Bern.do de Prado y Obejuo.-L. D. Jgic/oro Sainz de A(fa
ro.-D.r D.n 11-fan!lel Flores. (rúbricas.) 

Exmo. S.or D.n Pedro Garibay Virrey de N. E. 

EOJFTCIO Qn; OCUPABA ~;!, THll!l'XAL DE l,A IXQUISICIOX EX 1808, SITUADO m, LA 

ESQUINA DE LAS CALl, ~;s IH; l,OS Rr.PULCROS DE Si1XTO DomxGo y L.\ PERPETUA, DE 

LA CIUDAD DE MEXICO, D. F. 
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LXIX 

Cum,TA DEL rnrOR'rE DE L.\ <'Omn.\ ~11xrnTR,\D.\ .\L EXVrRR1n- hc
RRI<L\RAY, Y,( OTROS SEXOHEH, LOS DÍ.\S 18, 19 Y :20 DE SEP'l'JE~l

BRE DE 1808. 

Cuenta de la comida que mandó hacer Do,i Jo.~é fozano por órden del 
Ercmo. Señor T'irey Don Pedro Garibay, y los seii.ores de) real 
acllerdo para el Excmo. Seíior Don .Jo.~é de Iturrigaray, y Q'ros se
fiores lo qne se snmi 11 i.stró en el con re11fo de los Be!le,nitas ft, saber: 

Pesos. 
En 18, 19 y 20 de setiembre de 1808 por el almuerzo, 

comida y cena para cinco personas . . . . . . . . . . . . lfí0 

Por diez botellas de vino burdeos y malvasía. . . . . . . . 20 

Por la comida que se hizo para el <lia 21 sin embargo 

de no haber servido . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 

Total ...... . . . . 195 

Recibí la cantidad expresada.-Jor_qe de C'ap. 
~léxico 28 de setiembre de 1809.-Páguese la suma anteceden

te.- (Jaribay. 

Recibí del señor encargado del Excmo. Señor Don .José de Itu

rrigamy Don .Antonio Paul, la cantidad que arriba se expresa.-Mé

xico y setiembre 29 de 1808.-Jor_ge de C'ap. 
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LXX 

MINUTA DE OFICIO DEL VIRREY G.rnrnAY AL CO:\IANDANTE DEL RE<.a
MIEN'l'O DE DRAGONES DEL PRÍNCIPE, EN QUE LE AVISA QUE PRÓXI
)1Al\1ENTE LLEGARÁ Á PEROTE EL EXYIRREY frURRIGARA Y Y LE 
ORDENA TENGA PREVENIDOS CINCUENTA HO)IBRES PARA QUE LO 
CUSTODIEN IUSTA XALAPA.-20 DE SEPTIE;\1BRE DE 1808. 

Mui reservada 
El dia 25 del corriente ha de llegar á ese Pueblo mi antecesor el 

Exmo. S.r cl.n José de Iturrigaray conducido por d.n J. M. Salav a 

Alferez del Esq .n vrb.0 con una partida de 50 Soldados del Regi
miento <le Dragones de l\1ichoacan, á cargo de sus resp.vos oficiales 
Sargentos y Cayos; y otra de Paysanos de confianza; y debiendo ser 
relernda ahi la tropa, lo aviso á v. m. para que tenga prevenidos 50 
hombres de toda satisfaccion del Regimiento de su actual mando con 
sus oficiales Sarg.tos y Cavos tambien que seguirán con la custodia 
del mismo S.or Exmo. hasta Xalapa, donde se remplazarán con otra 
partida igual de Dragones en España hasta llegar á Veracruz, seg.n 
lo prevengo al S.or Comand.te 2.º del Oanton, y al S.or Gob.or de 
dho. Puerto. 

D(ios, etc.), Set.e 20-808. 
(Garibay.) 

S.0 r Comand.te del Regim.to de Dragones del Príncipe. 

' · 
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LXXI 

)IrxuTA DE 0F1c10 DEL VnmEY GARIBAY AL GoBERN.\DOR DE VERA
cRrz, EX QUE LE REC0;\1IEND.\. GES1'IONE EL PRONTO E118.\RQUE DEL 
EXVIRREY !'rURRlG.\R,\.Y Y DE SU FAMIUA.-20 DE SEPTlEMBRE 

DE 1808. 

l\1ui reservada. 
Conviniendo que quanto antes sea posible se verifique la salida 

p.ª España de mi antecesor el Exmo s.0r d.n Jose de Iturrigaray, 
encargo á V. E. que parlamentando con este fin con el Comand. te de 
las Fragatas de Guerra Inglesa 1Ielpomene [ si aun subsiste anclada en 
Anton Lizardo] ó de qualquiera otra q. e haya llegado a las inme
diaciones de ese Puerto, vea si se aviene á recibirlo y conducirlo en 
ella con su familia en el concepto de que a mediado <lel sig.te Oct.6 

se hallara ya toda en esa Plaza para poder emprender el viage n la 
Península. 

D(ios, etc.), Set.e 20- 808. 
(Garibay.) 

S.or D.n Garcia Davila. 

LXXII 

ÜF1c10 DEL CoRREGIDOR DmriNGUEz, DE QuERÍ~TARO, AL VIRREY 
l1.\RIBAY, EX QUE LE AVISA QUEDAR ENTERADO DE LA::! ~OVED.I.DEi! 
OCURRIDAS EN LA C.I.PITAL.-20 DE SEPTIEMBRE DE 1808. 

Exmo. Sor. 
La energica Proclama publicada en esa C,1pital el 16 del corriente 

(] .l' \'. Exa. me acompaña á su orden Superior del mismo dia, me 
deja instruido de las novedades ornrridas, y de que ha recaydo en V. 

lTURRIGARAY.- 28. 


